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justificados, a juicio del Jurado del Fondo de Investigaciones 
Sanitarias que la concedió, el interesado estará obligado a de
volver las cantidades percibidas, incluidos los viajes.

Madrid, 10 de enero de 1981.—El Director del Fondo, José 
María Segovia de Arana.

ADMINISTRACION LOCAL

2256 RESOLUCION de 23 de enero de 1981, del Ayunta
miento de Gerona, por la que se señala fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan.

El Decreto de la Generalidad de Cataluña 255/1980, de 28 de 
noviembre («Diari de la Generalitat» número 96, de 12 de di
ciembre) , declara de urgencia la ocupación de los terrenos 
afectados de expropiación forzosa por el proyecto de urbaniza
ción de la calle Emilio Grahit, de Gerona, terreno comprendido 
entre la carretera de Barcelona y la avenida Montilivi, con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa.

El Ayuntamiento de Gerona ha acordado fijar la fecha para 
el mantenimiento del acta previa a la ocupación de los terrenos 
el día 9 de febrero, en el Ayuntamiento, a las once horas, donde, 
previo traslado sobré el propio terreno, se procederá al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas con
tenidas en la relación que seguidamente se detalla, junto con 
los propietarios y demás interesados que concurran.

1. Finca sita en calle Mediodía, 41-45, de extensión 965,25 
metros cuadrados; propietario, Joaquín Pagáns Grau, con domi
cilio calle Mediodía, 41-45.

2. Finca situada en calle de la Rutila, 120-124, de extensión 
277,88 metros cuadrados; propietario, «Coll, S. A.», con domicilio 
calle Barcelona, 27.

3. Finca sita en calle de la Rutila, 89, de extensión 239 me
tros cuadrados; propietarios, Miguel y Agustín Torrent Casade- 
mont, con domicilio en calle. Nou, 4.

4. Finca de la calle Emilio Grahit, 20, de extensión 65 metros 
cuadrados; propietarios, Joaquín Pujol Vinardell y Josefa. Su- . 
reda Teixidor, con domicilio en calle Rutila, 93.

5. Finca sita en calle Emilio Grahit, 24, de extensión 201 
metros cuadrados; propietario, Jaime Oliver Marqués, domicilio 
plaza Marqués de Camps, 19.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación 
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los 
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes 
citada.

Gerona, 23 de enero de 1981.—El Alcalde.—505-A.

2257 RESOLUCION de 24 de enero de 1981, del Ayunta
miento de San Fernando (Cádiz), por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se citan.

Por acuerdo municipal plenario se ha acordado la iniciación - 
del expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesa
rios para la apertura de la vía central de la unidad de barrio 
4-B, de la unidad urbanística II-B, para permitir el acceso a 
dicha vía desde la actual carretera do Campo Soto, declarán
dose de urgencia esta expropiación, por lo que se consideran 
implícitas las declaraciones de utilidad pública y necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Se ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de dere
cho afectados que figuran en la relación adjunta para que 
comparezcan en este excelentísimo Ayuntamiento, al objeto de 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas, el próximo día 6 de febrero, a las doce 
horas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados personal
mente, o por medio de Apoderado notarial, para actuar en su 
nombre, aportando los documentos regístrales acreditativos de 
su titularidad y los recibos de los dos últimos años de la Con
tribución, pudiéndose hacer acompañar, si lo estiman oportuno, 
y a su costa, de Perito o Notario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
San Fernando, 24 de enero de 1981.—El Secretario general.— 

503-A.

RELACION QUE SE CITA

Finca número 1. Propietario, don Carlos Martínez Galán. Clase 
de terreno, solar. Superficie aproximada, 1.800 metros cua
drados.

Finca número 2. Propietario, don Sinforoso Barriga Méndez. 
Clase de terreno, solar. Superficie aproximada, 100 metros 
cuadrados.


